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sDuminiiAnoii huiikipai
LAGUNA DE DUERO

El ■ primer Æa hábil, a/ las doce ho
ras, úna vez transburridos veinte días ; 
hábiles desde la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en, esta Casa 
Consistorial la segunda subasta de la 
novillada de diez reses de lidia, los 
días 9 y 10 de septiembre próximo, 
aajo el tipo de 32.000 pesetas, incluí-, 
dos todos 'los gastos de tra nsportes, 
etcétera, y también de los toreros, 
cuadrillas, etc. El plazo de presenta
ción de proposiciones terminará 
último día hábil que preceda a la 
basta, a las trece, horas.- . 
inuaguna desuero, 22 de'.junio 
^MíM'-FlÍ al^^ft,'G. Herrera.,

el 
su-

de

1.846-1.4:^6^

AFIEL
Ap^qj^i^ií^ por el Ayuntamiento, 

iP^l^'U^-dgS^^ aprobación por el Mi- 
CGfetidrm de- Hacienda, la imposición 

del arbitrio especial para amortiza
ción de empréstitos y préstamos so
bre “solares edificados y sin edificar” 
y- aprobada, simultáneamente, la co- 
prespondiente ordenanza con sus ta- 
rifas, estará de manifiesto al público, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán pre'sentarse las re
clamaciones que se Estimen Conve
nientes,. con arreglo a • lo dispuesto 

, por los artículos 717 ÿ 722 'y demás 
- 'concordantes de la vigente ley de 

Régimen Local.
Peñafiel, 20 de junio dé 1961.—El 

■ alqaljde,’. Angel Esctábano.
4.841-1.457

.PEÑAFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento, 

con la debida autorización dei Minis
terio de Hacienda, la imposición del 
arbitrio especial, para amortización 
dé empréstitos y préstamos- sobre 
“la contribución territorial, urbana, 
de utilidades e industrial”, y aproba
da, simultáneámente, la' corréspon- 
diente ordenanza con sus tarifas, es
tará de manifiesto al público, por es
pacio de quince días, .durante los 
cuales, se podrá presentar las recla- 
máciones que se estiinen convenién- 
tes, con arreglo a lo dispuesto por 
lós artículos 717 y 7,22' y demás con
cordantes de la vigente 
men Local. ,

Peñe^j^','-”^^;. de junio 
,a8«®íde^ Az^^ribano.

ley de Régi-

de 1961.—El

1.841—1.458

TILLO
¡j^/Gumplida la, formalidad expositiva 

señalada en el artículo 312 de la Ley 
de RégimenLocal y 24, del Regla- 

. mentó tie Contratación Municipal, y 
a virtud del acuerdo» del Ayuntamien
to pleno, ^e 20 de abril último, se 
anuncia concurso' para la ampliación ' 
del alumbrado ñuoréscénte público

• de ambos distritos, de este Municipio, 
según el proyecto que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, poír la cantidad de 119.445,50 pe- 

’ setas. '
El piano, presupuesto y condicio

nes generales y económico - adminis
trativas, podrán ser examinados to-* 
dos los días, durante las horas hábi
les de oficina.,

| El concurso tendrá lugar en estas' 

Casas Consistoriales, segqn las .pres
cripciones de la sección 2.^ del capí
tulo II del vigente Reglamento de 
Contratación, con las salvedades que 
señala el artículo 40 del propio texto 
legal, a las trece horas del siguiente 
día hábil en que se curnplan veinte, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. '

La presentación de pliegos se veri
ficará, en la .Secretaría de .este Ayun
tamiento, desde el siguiente día en 
que aparezca el anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina; hasta las 
trece horas del día anterior hábil a 
la celebración del concurso.

Cuando el licitador concurra en re
presentación de otra persona o Enti
dad, lo acreditará en legal forma, y 
el bastanteo de poderes, cúando hu
biere lugar a ello, se hará con los re
quisites' señalados én el articuló 29 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal. . ■

La garantía provisional, será del 3 
por 100 del tipo de licitación, según 
previene el número 2 del artículo 82 

■ del Reglamento de Contratac.ión, que 
los licitadores depositarán en la Ca
ja General de Depósitos o sucursales 
de ia misma o én la Doposbaría mu
nicipal, en metálico o efectos públi
cos al preciO' de Cotización oficial, que 

Me será devuelto, excepto al rernatan-' 
te, que elevará ^1 6 por 100 en con- 
ceptó de definitiva, según el núme
ro 1 del repetido artículo 82.

Las obras podrán comenzar a par
tir del día del otorgamiento del con
trato y terminarán en el plazo de dos 
meses, pasados los cuales, sin per- 

• juicio de los casos çn qije proceda la
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rescisión del contrato 'o cualquier 
otro acuerdo resolutorio del mismo', 
la demora en la terminación de las 
obras se sancionará con multa exigi
ble sobre la garantía constituida de 
100 peseta'^ diarias.

El importe de las obras ejecutadas
1 será satisfecho con . arreglo a lo que 

, resulte de las certificacio-nes expedi
das por el director facultativo, una 
vez cumplidos, los trámites de orden 
administrativo y contable, estabelci- 
dos en las vigentes disposiciones. 

Portillo, 21. de jupio de 1961.—El 
alcalde. A.' Sanz.—El secretario, Ber- 

. nardo Moistaza.
MÓDELO DE'PROPOSICION '

. Don..., mayor de edad, de estado..., 
.profesión..., vecino de..., provincia. • 
de..., enterado' de los pliegos de con
diciones ■ facultativas y económico-ad-' ■ 
ministrativas, así como de la docu
mentación obrante en el expediente 
respectivo, se compromete a ejecutar 
las obras e instalaciones a que se re
fiere el proyecto de..., por la cantidad 
global de.... pesetas (en letra) ...cén
timos, con -sujeción estricta al pro- 

' ' yecto- y presupuesto y demás previ- 
-siones. , 

.S^ adjunta resguardo de habér 
constituido' la fianza provisional.

Declara el licitador; bajo su re^*»^ 
poneabilidad y juramento, no hallar-;^^-jj^yi^.
se comprendido en ninguno de lo^' 
casos de incapacidad e incompatibi
lidad señalados en los artículos 4.® y- 
5.® del vigente Reglamento de Gom- 
tratación de las Corporaciones Lo
cales. ■

(Fecha y firma del proponente)
El sobre que contenga -la proiposi

ción deberá titulárse:
Própóisición' >para tomar parte en el 

■ con curso dé-•
« 1.849-1.459

d?

0

En .0. día iseis de julio y hora de 
iá^, doce, tendrá lugar la 5.»- subasta, 
en 'la Secretaría die este Ayuntamien- 
tO/de:

'402 puntales de madera, bajo el ti
po de ta'sación. de 3.(X)0 pesetas.

Los adjudicatarios vendrán ' obliga’- 
' dos. al pago de las indemnizaciones 

fijadas por el Distrito Forestal, gas
tos, reintegros y' anuncios.

Las proposiciones, en la Secretaría 
del Ayuntamiento', veinticuatro ho
ras antes del día prefijado.

Traspinedo, 23 de junio de 1961.— 
E^.ailcálider--iT^tócio Olmedo.

,'#bv¿.«-<sy 2W 1.858—1,460

VIANA DE CECA ,
Instruí dû expedientes de su-

plemento y habilitación de crédito, 
con transferencia de, otras partidas 
del presupuesto ordinario que se e-S- 
timan reductibles, para atender el pa

rgo d'e obligaciones, cuyo detalle cons
tan en los respectivos expedient-es^se 
hace público que æ' hallan expues
tos al público^ en la Secretaría del 

• Ayuntamiento, por término dé quin
ce días, a los efectos de' oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955). - ;
i.-,¿g ;Cega, 19 de junio de 1961. 

'El 'alcalde, -wdro Pérez Casares.
1.828-1.461

''v EXARMAT ERO DE ESGUEVA
Aprobái®^Xor este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y de 
suplemento de crédito número' 1' 
en el presupuésto ordinario del año 

^actual, por medio á©l superávit de la 
liquidación del ejercicio anterior, _ 
queda expuesto al público, en la 'Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días,' para examen y-
reclamaciones. \

Villarmentero de
■¿lîiiiô de ' 19&|.-r-E.l

' i

Esgueva, 19 dq^ 
alcaide, Adolfo 

■1.838—1.462 ■

jáíi SDiíjíllUMfKIil DE unifia
ÍJDICT-O

Don Cándido Conde . Pumpido, presi
dente de la Audiencia Territorial 
y del Tribunal Provincial de lo 
Conten cioso-Administrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal 

Provincial, se ha interpuesto recur
so por la Comunidad de Villa y Tie- ' 
rra de Portillo', contra el acuerdo del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provi-ncial, de 28 de febrero de 1961, 
que .desestimó- la reclamación inter 
puesta contra la liquidación pradiçaS \^
da por la Administración de Propiel 
dades, en lá revisión de la riquezaí, 
imponible del ,monte- “Llanillos-Parri-Î 
11a; ha-biéndose acordado em provi-1 
dencia de esta ' fecha, se anuncie la - 
interposición del. recurso m-encionado 
en el '“BoJetín Oficial” de la provin
cia, para que ' llegue a conocimiento 
de- los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadiyúvar" en 
él a la Ad-ministración.'

Dado en ■Valladolid, a 21 de junio 
de 1961.—^Cándido Conde Pumpido.

• 1.850

juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

te 1 
bez 
¿el

de 
- y ' 

do 
mi 
se 
se 
di 
ni 
di

Don Luis Alonso Torés, juez de ins- 
,-trucción de esta cudad de Nava del 
Rey y su partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden diligencias 'ide cumplimiento 
de cartaorden de la Ilma. Audiencia 
Provincial de,. Valladolid, dimanante 1 
de surpario instruido ■en este Juzga- j 
do bajo el número 57 de 1960, por) 1 
imprudencia simple con infracción de i 
Reglamento, contra Desiderio Rodrí- 1 
guez Serrano; y para ei cobro de las 
costas causadas en expresada, he 
acordado sacar a pública y primeva 
subasta, por término--de veinte' días, 
el siguiente bien embargado a dicho 
penado: un camión marca “Federal”, 
matrícula 0-10785, con número de 
motor 268.859, fuerza en HP. 22, bas
tidor número 1.089, carrocería regu- 
lar y ruedas nuevas; Cuya .subasta 
tendrá lugar bajo; las siguientes

CONDICIONES -

. Prirpera.—La subasta se celebrará 
en este -Juzgaj^jo -de instrucción el día 
veintisiete dél próximo mes de julio, 
a su hora de las doce, bajo el tipo de 
tasacióp que es el de setenta y cinco 
mil pesetas; debiendo los licitadores- > 
que deseen tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al valor efectivo del ti
po de subasta antes expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos tercerás partes del ti
po mencionado. ,

Segunda.-Que el camión objeto de 
subasta se ■ halla depositado en don 
Severino Calderón Díez, vecino .dé 
Siete Iglesias de Trabancos, dond'é 
puede ser examinado.

DadO' en Nava del Rey, a ' veintidós 

T 
ti
C 
f

de.jun.io.-de-’Tfí'il novecientos sesenta 
■^ JK'é'U^^^  ̂^tonso Torés.—El se- 
' creta ri ó accidental ( i legible). -
• nóo 3Uer’P^ 1 1.853-1.463

juzgados' municipales

VALDADOLID.-^NUMERO' 1
Don Miguel Torres del Caimpo, secre- . 

tario del Juzgado municipal 
distrito número uno de los de 
lladolid.
Doy fe : Que en el juicio' de 

nición seguido en esto Juzgado,

del
Va

cog- 
con

el ntmieiro 53 de registre del corrien-

1'2
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te año, se dictó sentencia, cuyo enca- 
bezamrento y pairte dispositiva son 
del tenon literal siguiente: '

- Sentencia.—En Vdlladoliid, a diez 
de junio de mil n^ovecientos sesenta

• y uno. Vistos y oídos por el señor 
dorí Luis González Sañ José, juez 
municipal de este distrito, los pre
sentes autos' de juicio de cognición, 
seguidos en,tre partes, como ' deman
dante, . don Patricio' Ferreras Fer
nández, rnayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, represen
tado por el procurador don José Ma
ría Echevarría y defendido por el le
trado don ■Pedro Luis Matobella y, 
como demandado’, don Pablo Madro
ño Pascual, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Campaspero; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
’Promovida por el procurador don Jo
sé María, Echevarría, en nombre de 

, don Patrició Ferreras Hernández,. 
contra 'dón Pablo Madroño Pascual, 
debo condenar y oondeino a dicho de- 
rnandado, a que tan pronto sqa firme 
esta sentencia, abone al actor la su
ma de- cuatro mil novéntá pesetas, 
así como al abono de las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia, 
cuya notificación al demandado, por 
su "estado de_ rebeldía, le será hecha 

< de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley procesal civil, a no ser que por 
el actor, y dentro de tercero día, se 
inste por la personal, definitivamente 
juzgando en .esta instancia, lo pro
nuncio,' mando y firmo.

Lo transcrito concuerda exacta- 
m'ente con su original, y para que 
conste, en cumplimiento de lo acor
dado y sirva de notificación de la se^ 
tencia drotaida en referidos- autos y
demandado don Pablo Madroño Pas „ 
cual, expido y firmo el presente, se?
liado con el de este Juzgado, en Va^. ;
lladolid, a dieciséis de junio de mil^^J¿Í

-«mûvede utos', ’’sesenta - y uno.—Miguel 
¡fe:íE.Qíri?:es:

1.832—1:464

VALLADÓLID.—NUMERO 1
<¿r»dá<.).í-e“tA(‘r?írdó Díaz Méndez, oficial

habilitado del Juzgado, municipal 
núméro.í’Unp d’e Valladolid,' en fun- 

'"Clones do'isecretario. '
Doy fe: .Que en el juicio seguido en 

este Juzgadó con el númeor 70-1960, 
a instancia del procurador don .losé 
María Stampa; en nombre de Facun- 
dq..Rafols Martorell, contra don, Juan 
Montero, sobre , reclamación de can- _ 
tidad, sé ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi’va 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—Valladolid, a veinte de 

mayo de mil novecientos sesenta y 
uno. Vistos' por el señor don Luis 
González San José, juez mumcipal de 
este Juzgaido, los presenteé autos de 
proceso civil de cognición, seguidos 
a instancia dei procurador don José 

'María. Stampa- y Ferrer,-en nombre 
y representación de don Facundo 
Pafols Martorell, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, 
con domicilio en Estación, 13, dirigi
do por el letrado' don Eduardo Pérez 
Mila, contra don Juan ^Montero Mon
tero, mayor de edad, casado, y vecino 
de Nava del Rey, -sobve reclamación 
de cantidad; y ¿

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el procurador don Jo
se Ma'ría Stampa, en nombre de don 
Facundo Rafols Martorell, contra don 
Juan Montero Montero, debo de con
denar y condeno a dicho demandado 
a que abone al actor la suma de mil 
setecieutas 'dieciséis pesetas cincuen
ta y cinco céntimos que le adeuda en 
concepto de precio de los trabajos 
que le fueron ejecutados; imponién
dole al mismo tiempo, al expresado 
demandado, las costas procesales. Así 
por -esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado.—Luis González San 
José.

La anterior sentencia, fue- publica
da en el día de su fecha.—Firmado.— 
Everardo Díaz.—Rubricado. /

Es copia que concuerda con su , ori
ginal a que me refiero, y para haCer- 
1o constar así, expido el presente tes
timonio en Valladolid, a veinticuatro 
de mayji,*.de' npl novecientos sesenta

1.862-1.46.5

^VÁLLADOLID.—NUMERO 2 
^J-eSús~"^jl j^anz, secretario del 
Juz^w^ ïrîîüruçwal número, dos de

^%oy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgádo con 
el núiñieró 214 del corriente año y 
deP que luego, se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente.

Sentencia.—E-n la ciudad de Valla
dolid, a diéz de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno. El señor doñ 
Hermenegildo González • Menéndez, 
juez municipal del distrito número 
dos de - Valladolid, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de fal
tas, seguido entre partes, 'de la una, 
el Ministerio. Fiscal, y de la otra, có
mo denunciado, Carlos Petite Alva
rez, po'r hurto a la Renfe, siendo de
nunciante el guarda juradO' de ' la 
misma,' Julián Gómez.Céla; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Carlos Petite Al- 

■ varez, como autor de una falta de 
hurto ya définida, a la pqiia de trein
ta días de arresto me not y al pago 
de las rostas, del juicio. Y una vez 
firme esta sentencia, que será notifi
cada al condenado por medio de tes
timonio ingerto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, queden en poder 
definitivo de la Renfe los materiales 
depositados en. la misma en los pre
sentes autos.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a 
efectos de la notificación ordenada, 
expido el presente en Valladolid, a 
nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y uno.—Jesús Gil Sanz.

1.852

íNCHCiOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rccauduclfm de Conlrliiuclones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la única 
zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de contri
bución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudéción pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de San Mi
guel del Arroyo y años de 1955, 1956 
y 1959, ha sido dictada la siguiente 

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes . de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Ofiéial” de la provincia y en 
la. tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días; se decretará la continua
ción^ del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Angel Moretón.—Débito, 
25,58 pesetas.

Viña al pago el Calvario, en tér
mino municipal de San Miguel ' del.
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'Arroyo, polígono.. 3, parcela 59; lin
da Norte, Calixto Sanz; Muñoz; Sur, 
Bonifacio^ . Gómez; Este, Gregorio 
Sastre, y Oeste, Andrés Frutos. Hace 
37 áreas y 06 centiáreas.

Deudor, Higinio ^anz.—Débito, 
. 22,86 pesetas.

Tierra ai pago Cabillo,* en citado 
término; polígono 14, parcela 1; lin
da Norte, Zacarías Frutos; Sur, erusce de caminos; Este, cañada Real 
Burgalesa, y Oeste, camino de la 
Fraila. Hace una hectárea, 26 áreas 
y 65 centiáreas. ■ . ,

Deudora, Simona Sanz Martín.-Dé- 
bito, .21,89 pesetas.
1 Viña al pago Laderas Casarejo, en 
citado término; polígon 40, parcela 
195; linda Norte, carretera de Valla- 
dolidsa Segovia': Sur, Narciso Sanz; 
Este, Liborio Sanz, y Oeste, Felipe 
López., Hace 38 áreas y 91 centiáreas.

Deudor, Roque 
bito, 25,18 pesetas.

Tierra de riegó' 
sarejos, en' citado 

Sanz Calero.—Dé

ail pago 'Valle Ca- 
término, polígono

41, parcela 9; linda Norte, camino de‘ 
los Huelgos; Sur, arroyo; Este, Sq-

, .verino Velasco, y Oeste, Lucio* Serra- 
rio. Hace 12 áreas y 16 centiáreas.

Deudor, Ecequiel Vela 'Aro.—Débi
to,. 23,23 pesetas. -
' Tierra al pago La Hoyada, en cita

do término, polígono 43, parcela 183;
. linda Norte, Paulina Velasco: Sur, 

camino dé San Miguel a Vallelado': 
Este, Felipe 
nuel Velascô. 
tiáreas. ’

Deudores, 

Velasco, y Oeste, Ma- 
Hace 38 áreas y 04 .cen-

herederos de Julia
, Luisa Velázquez.—-Débito, 19,68 pe

setas. ’ • ,
Tierra al p'ago Fuentecilla, en ci-, 

’ tado término, polígono 82, parcela 
3.3; linda Norte, Agapito Muñoz; 
Sur', Isaac Zarzuela; Este, camino 
de Cogeces de Iscar a Santiago, • y 

' Oeste, ’ Ildefonso García. Hace 22 
área.s y 93 centiáreas. , , 

Deudor, Capellanía.—‘Débito, 29,16 
' pesetas. ■ 

Tierra al - pago La Calleja, en oite- 
do término, polígono 25, parcela 16; 
lindá Norte, Juan .Criado; Sur, cami
no de las Huelgas; Este, Narciso 
Sanz, .y Oeste, Quiterio de Frutos. 

! Hace 32.áreas y 61 centiáreas.
■ ' Deudora, Celestina García Sanz.— 

/ , Débito, 77,88 pesetas.
Tierra al pago Los Canteros, en ci

tado término, polígono 66, parcela 
310;'lmda Norte, Artimidoro Velas
co; Sur, Benjamín Velasco; Este, ca- 

. " mino de Santiago a Mata de Cuéllar, 
y Oeste, Donato Velasco. Hace 37 
áreas.y 41 centiáreas.

Deúdora, Cqustanciá’ Sanz Rene
do.—Débito, 63,86 pesetas. ,

Viña al pago el V^ñe, .^n citado 
término, polígono 52, parcela 85;- lim- 
da Norte, herederos de Florencio Pé
rez; Sur, Bonifacio Frutos'; Este, 
Marcial Moretón, y Qeste, Demetrio 
Sanz. Hace 28 áreasy 06 centiáreas.
' Deudor, Fidel Frutos Saiiz./-Débi- 

to, 79,83 pesetas.,
¿ Viña al pago Lo’S Castillejos, en ci
tado término : polígono 4, parcela 
40; linda Norte, Francisco Fruto 
Sur, Ayuntamiento'; Este, Isaac- 
zuela, y. Oeste, Juan Frutos Salí^-^ 
Hace 11 áre'as y 31 centiáreas.

Otra tierra al pago Canteras, en fei 
tado término, polígono 66, parcera^ 
151; 'linda Norte, camino de Cogeces^, 
a San Miguel; Sur, Narciso Sanz; 
Este, Pablo Velasco, y Oeste, Angel
Frutos. Hace 56 
áreas. .

Lo que se hace 
tos acordados. ■

San Miguel del 

áreas y, ll centi-

público a los efee-

Arroyo, 1 de abril
de 1961.—Moisés' Labajo.
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NOTARIA DE PORTILLO
Virgilio de la Vega Benayas, notario 

a

del Éustre Colegio de Valladolid, 
eoh residencia en Portilló, distrito 
de Olmedo.
Hago -saibér:. Que en está Notaría, 
instancia de don Maximiliano Sanz 

Muñoz, presidente de la Comunidad 
de Regantes 'en formación denomina
da “Comunidad de Regantes de Co
geces de Iscar”, he sido requerido pa
ra forma,lizár el correspondiente- ac
ta de notoriedad, a, fin de acreditar 
en la misma el derecho dé un apro
vechamiento de aguas , adquirido por 
prescripción, cuyas características 
son las siguientes; •

El agua se deriva del arroyo “He
nar”, que nace en término de Vilorta 
del Henar, atraviesa los términos 
municipales de San, Miguel, Santiago 
dei Arroyo, y Cogeces de Iscar, en 
cuyo, término desemboca en el río 
Cega; el punto de toma de las aguas 
se hace en la margen izquierda del 
citado arroyo, ten el sitio conocido'por 
“Puente Pontón”, y se utiliza para 
regár, con .el sobrante de las- aguas 
de San Miguel y Santiago del Arroyo,, 
cincuenta hectáreas' de terreno, en. 
los pagos de “Corros”, “Arroyadas”, 
“Vadillo”, “‘Tablero” y “BoCafría”, del 
término* municipal de Cógeces de Is
car, cuyo* riego viene practicándose 
hace más de cincuenta años.'

■ Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en ’la re
gla 4.^ del ,artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para- qué ' dentro de: los 
tremta días siguientes al de la publi
cación de este edicto, puedan, com
parecer los que se cohsidéren per
judicados,. ante el infrascrito' notario, 
para exponer y justiñear sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente, a los 
fines indicados.
' Portillo,^ ^<ie’ junio de 1961.—Vir-

1.812—1.466

DE PORTILLO
, .'jr^^dt^^d^^^ Vega Benayas, notario 

.del Ilustre Colegio de Valladolid, . 
con residencia en Portillé, distrito. . 
de Olmedo.
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Plago saber: Que en esta Notaría, 
instancia' de don Maximiliano Sanz 

Muñoz,., presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación denomina
da ‘‘Comunidad de Regantes de 0*0- 
geoes de Iscar”, he sidO' requerído p'á- 
ra formalizar el correspondiente ac
ta de notoriedad, a fin de acreditar 
en la misma el derecho de un apro
vechamiento de aguas, adquirido' por 
prescripción, cuyas características; 
son las siguiente^ : '
' El agua se deriva del arroyo “Can- 
t^lavacía”, que nace en término de 
Cogeces de. Iscar, al pago denomina- 
do deh “Sombrío”, y desepiboca en el 
río Cega, en dicho término, munici
pal de Cogeces de Iscar;, el punto 
de to'ma de las aguas se hace en el 
sitio conoicido por tel ‘‘Quebradero” y ■ 
se utiliza para regar diez hectáreas 
de terreno al pago del “Jardín” o- 
“Jardinera”, del término de Cogeoes' 

‘'de Iscar, cuyos riegos vienen practi
cándose hace más de cincuenta años.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo 'dispuesto* en la regla 4.®-' 
del 'artículo .70 del Reglamento Hi
potecario', para que dentro de lO'S 
treinta días siguientes al de la publi
cación de este edicto, puedan cóm- 
pareoer los que 'se consideren per
judicados, ante el infrascrito notario, . 
para exponer y justificar sus •dere
chos ó aportar la información que 
consideren útil, y conveniente a los; 
fines indicados. . ■ 

,'aportillo,--19 tefe junip de 1961.—Vir- 
-’'^'lio de la Veg^' Benayas.
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